
Municipalidad de San Carlos de Bariloche
 

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº 00000163-I-2026
 

VISTO:  La  Ordenanza  Nº  2375-CM-12,  su  Anexo  I,  artículos  4°  y  7°,  sus  modificatorias;  la
Resolución Nº 00003203-I-2025, y;
  
CONSIDERANDO:

que el artículo 4° del Anexo I de la Ordenanza Nº 2375-CM-12 establece el módulo fiscal como
unidad de medida no monetaria destinada a la determinación y expresión de valores mínimos y
fijos previstos en la normativa tributaria municipal;
  
que el Concejo Municipal ha aprobado el Presupuesto del ejercicio 2026, sin haber fijado el
nuevo valor del módulo fiscal aplicable al referido período;
   
que dicha circunstancia torna necesario establecer el valor vigente del módulo fiscal, a fin de
garantizar  transitoriamente  la  operatividad  administrativa,  la  percepción  de  los  recursos
municipales y la ejecución provisoria del presupuesto aprobado;
    
que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 51º de la Carta Orgánica
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
  

RESUELVE
 

ARTICULADO:

DEJAR SIN EFECTO: la Resolución Nº 00003203-I-2025.1.
    
ESTABLECER:  hasta tanto se determine un nuevo valor por la autoridad competente, la2.
aplicación  del  monto  del  módulo  fiscal  que  fuera  fijado  por  la  Resolución  Nº  1354-25,
equivalente a la suma de pesos trescientos setenta y tres ($373).
  
DISPONER: que las áreas competentes tomen conocimiento y adopten las medidas necesarias3.
para su implementación.
  
La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración Financiera.4.
  
Comuníquese, publíquese, tómese razón, Dese al Registro Oficial, cumplido, archívese.5.



SAN CARLOS DE BARILOCHE, 23 de enero de 2026.-   


